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Resumen: 
Un abuelo de 57 años de edad, fue condenado por el Tribunal de Pérez Zeledón por abusos sexuales
ocntra sus dos nietas de 9 y 11 años. Al parecer los sucesos se dieron en la casa de las menores, ya
qwue la madre salía aparentemente a consumir drogas, los 6 hijos quedaban con el abuelo. 

La madre interpuso la denuncia, ya que la vecina le comentó lo que estaba sucediendo en su hogar,
el Patronato Nacional de Infancia (Pani) le quitó a sus hijos.
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